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PAKTE OFICIAL

PRESIDENCU DEL CONSEJO BE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.)y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

VGaceta 3 Junio.]

SUSCRIPCION nacional voluntaria para 
atender al fomento de la Marina y gas
tos de la guerra.

' . Mesetas
Suma anterior. . 11.160.87G‘32

Recaudación publicada eu
Gaceta del 30 de Mayo y
l.° y 2 del corriente mes. 57.780‘27

Suma. 11.218.656/59

. . (Se continuará.]

Sacreiaría id Misrai S. I
BALEARES

SUSCRIPCION Nacional voluntaria pa
ra el fomento de la Marina y gastos 
de la guerra.

Pesetas.

Suma anterior. . . 18.195*75
Relación del personal de este 

Gobierno y Vigilancia que 
han contribuido con un dia 
de haber para los gastos de 
la guerra.

D. Victoriano Guzman, Gober
nador. . 23*60

Juan Sampol, Oficial. . 6*18
Pedro Antonio Bauzá, id. . 4*94
Ignacio Roca, id. . 3*70
Antonio Bosch, id. de Fo

mento. . 3*09
Domingo Riutord. Ausiliar. 2*77
José Jaime Ramón, id. . 2*08
Jaime Salvá, id. . 2*08
Bartolomé Garí, Portero. . 2*04
Pedro José Torres, Inspec

tor l.° . 4*94
Angel Español, id. 2.° . 3*70
Rafael Riutord, Oficial de la

Sección de Cuentas. . 4*94
Miguel Servera, id. id. . 3*70
Eusebio González, Secreta

rio de la Delegación del
Gobierno de Menorca. . 4*94

Pedro Orfiia Fuster, Ausi-
Uar de id. . 2*47

Emilio Aparici, Inspector 
de id. . 3-70

Pedro Maimó, Agente de
Vigilancia de Palma. . 2*08

Salvador Bordoy, id. id. . 2*08
Juan Tugores, id. id. . 2*08

Suma v sigue. . , 18.280*86

Pesetas.

•Suma anterior. . . 18.280*86
Juan Gómez, id. id. . 2‘08
José Cases, id. id. . 2*08
Juan Sastre, id. id. . ’ 2*08
Nadal Orell. id. id. . 2*08
Gabriel Padres, id. id. . 2*03
Pablo Colom, id. id. . 2*08
Francisco Picorneli,*id. id. . 2*08
Miguel Tomás, id. id. . 2*08
Juan Pascual, id. id. . 2*08
Martin Tórrandell, id. id. . 2*08
Juan Comas id. id.' . 2*08
Lorenzo Oliver, id. id. . 2*08
Antonio Orlachs, id. id. de

Menorca. . 2*08
Mariano Pedrol, id. id. . 2*08
José Bonet, id. id. . 2*08
Ignacio Oliver, id. id. . 2*08
Pedro Olives, id. id. . 2*08
Hilario Mateo, id. id. . 2*08
Domingo Marín, id. id. . 2*08

Relación del personal de Sani
dad marítima de la isla de 
Menorca que ha contribuido 
con un día de haber para los 
gastos de la guerra.

' Lazareto sucio de Mahon.
D. José Agustín Segarra, Di

rector. . 8*65
Isaías Fernandez, Médico 2.° 6*18
Ramón Meriendez, Secreta

rio. . 4*94
Bernardino Sintes, Maqui

nista. . 3*70
Juan Andreu Gahona, In

térprete. . 3*70
Francisco Prats Conserje. . 3*09
Antonio Corrías, Capellán. 2*47
Andrés FerraguL Celador. . 2*47
Damian Martorell, id. . 2*47
Miguel Escudero, Marinero. 1*85
Juan Sans, id. . 1‘85
Juau Paris, id. . 1*85
Isidro Sans, id. . 1*85

Puerto de Mahon.
D. Ramón Alvarez, Director. . 3*09

Bartolomé Escudero, Secre
tario. . 2*47

Diego Sans, Marinero, . 1*85
Bartolomé Benejam id. . P85
José Antonio Guastavi, id., 1*85
Francisco Mus, id. , 1*85

Puerto de Cindadela.
D. Vicente Simó, Director. , 3*09

Total. . . 18.381*50

Núm. 1295

Gobierno Civil.
Circular.—Carruages.—Habiendo llega

do á noticia de este Gobierno el mal esta
do en que se hálian la mayoría de los Ca

rruajes públicos destinados al trasporte de 
viajeros entre esta Capital y pueblos de 
esta Isla, he dispuesto usando de las fa
cultades que me confiere el Reglamento 
de Carruajes de 13 de Mayo de 1857 que 
por el Inspector de este Gobierno D. Gui
llermo Maten se proceda á un reconoci
miento general dándome cuenta del resul
tado que ofrezca la inspección para cuyo 
servicio señalo el plazo de 40 días tenien
do entendido que terminado éste sin que 
hayan cumplido los conductores de ca
rruajes con lo prevenido dictaré las órde
nes convenientes á la Guardia Civil para 
que impidan su circulación.

Los tires. Alcaldes de los pueblos ente
rarán de esta circular como también de 
las prescripciones del Reglamento de Ca
rruajes á los interesados en sus respectivas 
localidades y darán cuenta á este Gobier
no de haberlo así verificado.

Encarezco además á la fuerza de la 
Guardia Civil la mayor vigilancia para el 
cumplimiento del reglamento citado, de
nunciando á mi Autoridad todas las in
fracciones á la ley que descubran en el 
ejercicio de dicha industria no tan solo 
en lo que se refiere al trasporte de mayor 
número de pasajeros que el permitido, 
sino también en todo cuanto afecte á su 
comodidad y seguridad.

Palma 3 Junio de 1898.
El Gobernador, 

Victoriano Guzman.

Núm. 1296

Circular.—Haciendo uso de las faculta
des que me confiere el Reglamento de 
Subdelegados de 24 de Julio de 1848 y 
de acuerdo unánime con la Junta provin
cial en sesión celebrada hoy, he tenido á 
bien nombrar Subdelegado de Farmácia 
del Distrito de Inca á D. Sebastián Ramo- 
nell y Térras» vecino de Bínisalem.

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of i
c ia l  para los efectos oportunos.

Palma 4 de Junio de 1898.
El Gobernador, 

Victoriano Guzman.

Acción de la Gacela.
MINISTERIO DE HACIENDA

i^DON ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de España, y 
en su nombre y durante su menor edad la 
Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y eu- 
tendieren, sabed; que las Cortes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente;

Artículo i.° Los productos de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas y demás de la 
Oceanía dependientes de est¿is últimas is
las, continuarán admitiéndose con liber
tad de derechos de Arancel en Ja Península 

é islos Baleares (á excepción del tabaco, 
que quedará sujeto á la legislación especial’ 
vigente), cuando sean conducidos directa
mente en cualquier bandera, observándose 
para la justificación del origen de las mer
cancías las mismás reglas actualmente en 
vigor.

Art. 2.0 El gobierno queda autorizado 
para suspender los efectos de la presente 
ley cuando las circunstancias así lo aconse
jen, debiendo necesariamente cesar los mis
mos, una vez terminado el actual estado de 
guerra.

Por tanto:
. Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autori
dades, así civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ¡treinta y uno de Ma
yo de mil ochocientos noventa y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López Puigcerver

DON ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de España, y 
en su nombre y durante su menor edad la 
Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han decre< 
tado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo i. Se suspende la exacción 
del recargo de derechos que en virtud de 
la tarifa 4.11 del Arancel de Aduanas vigen
te devenga el algodón en rama no europeo, 
cuando se importa de puntos de Europa.

Art- f. , El gobierno podrá acordar la 
anulación ó modificación de los efectos de 
esta ley, cuando las circunstancias así lo 
aconsejaren.

Por tanto:
, Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jetes, Gobernadores y demás Autori
dades, así civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Ma
yo de mil ochocientos noventa y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda, 

Joaquín López Puigcerver.

(Gaceta l.° de Junio.)

DON ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de España, y 
en su nombre y durante su menor edad la 
Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo i.'1 Se prohíbe, con carácter 
transitorio, la exportación de plata en pas
ta y en moneda con destino á los países ex
tranjeros, ' '

M.C.D. 2022



Art. 2.0 El Gobierno podrá suspender 
los efectos de esta ley cuando cesen las cir
cunstancias extraordinarias que la motivan, 
y autorizar en todo tiempo, previas las de
bidas justificaciones, la exportación de pla
ta en pasta que proceda directamente de 
labores de las minas nacionales.

Por tanto: .
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, asi civiles como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á primero de Junio de 
mil ochocientos noventa y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda, 

Joaquín López Puigcerver.
, (Gaceta 2 de Junio?)

ciones ya expuestas, y de otro el que se
gún los estatutos del Banco de España, 
los valores del Estado sólo se aceptan en 
garantía por las cuatro quintas partes de 
su cotización. Interesa que ni la renova
ción de las actuales operaciones ni la cele
bración de otras nuevas, sin preciso fue
se, se dificulten por la falta de garatías. 
Conviene por ello señalar un límite am
plio, dentro del cual el Gobierno use de 
la facultad de emitir según las circunstan-
cías lo exijan.

Fundado en estas consideraciones, 
Ministro que suscribe tiene la honra 
someter á la aproboción de V. M. el 
guíente proyecto de decreto.

Madrid 31 de Mayo de 1898.
SEÑORA;

el 
de 
BÍ-

guientc al de su publicación en la Gaceta
de Madrid. ’

Dado en Palacio á treinta y uno de Ma
yo de mil ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López Puigcerver.
^Gaceta l.° de Junio.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

A L. R. P. de V. M.. 
Joaquín López Puigcerver.

REAL DECRETO
De con formidad con lo propuesto por 

el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo do Ministros y en uso de la fa
cultad concedida al Gobierno por la ley 
de 17 del corriente mes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se emitirán títulos de 

la Deuda perpetua interior del 4 por 100, 
con el cupón de l.° de Julio próximo, has
ta la suma de mil millones de pesetas no
minales y con destino á garantizar opera
ciones del Tesoro.

Dado en Palacio á treinta y uno de Ma
yo de mil ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El ministro de Hacienda,

Joaquín López Puigcerver.

SEÑORA: Las operaciones de descuen
tos de pagarés que el Ministerio de LItra
mar ha tenido que concertar con el Banco 
de España á fin de obtener recursos para 
los gastos da la insurrección de Cuba y 
de la guerra con los Estados Unidos, se 
garantizaron primeramente con billetes 
hipotecarios de Cuba; después con obli
gaciones sobre la renta de Aduanas, y por 
último, con las delegaciones sobre las ren
tas públicas. .

Cuatrocientos millones nominales re
presentaron las dos ampliaciones de la 
emisión de obligaciones de Aduanas acor
dadas por Reales decretos de 7 de Mayo 
de 1897 y 7 de Enero de 1898, y como 
estos valores están sujetos á una rápida 
amortización, han disminuido en 52 mi
llones 500.000 pesetas, quedando tan solo 
para servir de garantía la cantidad de 347 
millones 500.000.

Las delegaciones sobre rentas públicas 
se autorizaron por Real decreto de 2 de 
Abril de 1898 en cantidad de 225 millones 
de pesetas, atendiéndose con ellas á susti
tuir los billetes hipotecarios y las obliga
ciones sobre la renta de Aduanas amor
tizados, y además á completar en los res
pectivos vencimientos las garantías defi
cientes por la baja en la cotización de los 
efectos públicos. Así sucede que hoy, no 
sólo se han dado en garantía Ja casi tota
lidad de las obligaciones de Aduanas no 
negociadas al público ni amortizadas, si
no también se han emitido las delegacio
nes sobre rentas públicas en cantidad tal, 
que es muy escasa la facultad de emisión 
que resta por utilizar.

Las obligaciones existentes en el día en 
el Tesoro sin pignorar, importan 216.500 
pesetas nominales, á las delegaciones que 
podrán emitirse ascienden á 1.367.038*86.

No es posible limitar á los respectivos 
vencimientos las operaciones de descuen-

cienda, del recargo que hayan acordado 
sobre el impuesto de cédulas personales.

En los 8 primeros dias.—Han de estar 
terminados los repartos de Consumos en 
aquellos Ayuntamientos que hayan acor
dado este medio, para cubrir el encabeza
miento.

Del 1 al 9.—Los Sres. Alcaldes, deberán 
publicar un bando anunciando que el día 
diez termina el plazo voluntario para pa
gar la contribución Territorial é Industrial 
sin recargo. (Art. 42 de la Instrucción de 
12 de Mayo do 1888.)

Antes del 20— Deben remitirse los re
partimientos de Consumos para su exámen 
y aprobación á la Administración de Ha
cienda. .

El día 2O.—QviedaTÍn terminadas laa 
matrículas de Industrial remitidas á la 
Administración (Artículos 68, 70 y 89 del 
Reglamento do 11 de Abril de 1893.)

En todo el mes.—Deben remitir á la Ad
ministración los Ayuntamientos certifica
ciones de las subastas que hayan celebra
do para el arriendo de pesas y medidas 
con el nombre y vecindad del rematante. 
(Art. 3.° R. D. 14 Julio de 1897.

Al finalizar el mes los Sres. Alcaldes 
harán saber á todos los dueños de carrua
jes de conducción de viajeros la obligación 
en que están de presentarse á la Adminis
tración para celebrar los conciertos por el 
impuesto de viajeros y mercancías.

Dentro del mes.—Los Ayuntamientos 
que tengan por Administración los Con
sumos y los Arrendatarios remitirán á la 
Administración estado por duplicado de 
las unidades de cada especie que se hayan 
adeudado y con arreglo al modelo que es
tá mandado (Art. 18 del Reglamento de 
Consumos de 30 de Agosto de 1896 y Cir
cular de la Dirección General de Indirec-

REAL ORDEN CIRCULAR
limo. Sr.: 8. M. la Reina (Q. D, G.), 

Regente del Reino, en nombre de su augus
to Hijo, de conformidad con el dictamen 
de la Sección de Estado y Gracia y Justi
cia del Consejo de Estado, ha tenido á 
bien disponer que los expedientes sobre
reclamación contra los nombramientos de 
Jueces municipales á que se refieren los 
artículos 156 y siguientes de la ley provi
sional sobre organización del Poder judi
cial, se instruyan de oficio, no exigiéndo
se, por tanto, á los interesados el pago de 
derecho alguno, y entendiéndose refor
mados en este sentido los Aranceles judi
ciales vigentes. ,

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de

Exposición
SEÑORA: La ley de 20 del presente 

mes ha declarado libre la importación de 
trigo, maiz, cebada centeno y otros artícu
los, prohibiendo al mismo tiempo su ex
portación hasta 15 de Agosto próximo ve
nidero, con objeto de evitar los conflictos 
que la carencia de sustancias alimenticias 
podría originar.

Posteriores informaciones acerca de las 
existencias de cebada en los centros pro
ductores, y el buen aspecto de las cose
chas, hacen esperar que, aun sin contar con 
grandes importaciones, habrá este año un 
sobrante para destinar á la exportación al 
extranjero.

El mantenimiento de lo dispuesto en la
citada ley respecto á la cebada habría de 
ser, pues, muy perjudicial para la produc
ción agrícola, y por tanto, ha llegado el caso 
previsto en la disposición legal antes cita
da, de restablecer la normalidad comercial,to. ñor carecer el Ministerio de Ultramar . —. -- - . . .de fondos para el reintegro, ni pueden | que sólo ha podido restringirse 

tampoco renovarse por no existir valores 
qae pignorar. De aquí la imperiosa nece
sidad y urgencia de crear nuevos volores 
al solo efecto de servir de garantía en las

Mayo de 1898.
GROIZARD

Sr. Presidente de la Audiencia Territo
rial de.....

{Gaceta 21 de Mayo.)

SECCION OFICIAL
Núm. 1297

COMISION MIXTA DE RECLUTAMIENTO 
d e  l a s  b a l e a r e s

Habiéndose instruido expediente á ins
tancia del soldado Juan Manresa Grimalt 
número 2008 del cupo de Felanitx para el 
reemplazo de 1896 con objeto de acreditar 
la exención de hijo único de padre pobre 
sexagenario contraída con posterioridad al 
ingreso en Caja, en cumplimiento de lo 
que dispone el párrafo 3.° del artículo 63 
del Reglamento de 23 de Diciembre de 
1896, esta Comisión mixta de Recluta
miento ha acordado ofrecer dicho expe
diente á los tres mozos del mismo reem
plazo que obtuvieron en el sorteo los nú
meros 2009, 2010 y 2011 para que ellos 
ó sus padres en el término de 15 dias pue
dan exponer lo que á su derecho conven
ga y aportar al expediente cuantos docu
mentos ó justificantes estimen convenien- 

6 Palma 31 Mayo de 1898.—El Presiden
te, Victoriano Guzman.

Núm. 1298

tas de 7 de Octubre 1897.
Palma 1? de Junio de 1898.—El Dele

gado, Jerónimo Flores.

Núm. 1300

Eh Dirección general de contribuciones 
directas ha publicado la siguiente circular
— Cédulas personales.— Con fecha 30 Abri( 
próximo pasado so comunicó al Adminis
trador de la Fábrica Nacional de la Moneda

mente por muy graves y justificadas'necesi- 
da desde nuestro mercado interior.

Por estas razones, y haciendo uso de la 
autorización que al Gobierno concede el 

operaciones indicadas. " art. 3.» de la ley, el Ministro que suscribe,
No es la expuesta la única razón de la de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

emisión que se propone: lo aconseja tam- tiene la honra de someter a la aprobación 
bién la necesidad de recoger las delega- | de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

y Timbre lo que sigue:
" «Vista la comunicación de la Interven
ción de Hacienda de Tarragona, manifes
tando que por el Tribunal de Cuentas del 
Reino se lo ordena que acuda á este Cen
tro interesando se le diga si del examen ve
rificado por el mismo procede ó no la ad
misión de todas las cédulas personales co
rrespondientes al ejercicio de 1895 á 96 
que por valor de 45.306 pesetas fueron 
remesadas á esa Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre en 2 de Octubre de 
1897 por la Tesorería de Hacienda de di
cha provincia;

Resultando que solicitar que se le ma
nifieste si dichas cédulas son ó no admi
sibles obedece á que al ser reclamada Ja 
tornaguía á esa Fábrica de la Moneda y 
Timbre, le manifestó la misma no poder

ciones sobre rentas públicas, á fin de de
jar éstas libres de todo gravamen y en 
disposición de servir de garantía á opera
ciones de crédito distintas de aquellas á 
que hoy están electas, y á que el Gobier
no se propone acudir con el propósito de 
limitar en lo posible las peticiones de fon
dos al Banco de España.

Como la emisión no se hace con el fin 
de negociar con el público los valores 
creados, sino tan solo, como ya se ha di
cho, para pignorarlos, no hay dificultad 
en emplear el 4 por 100 perpetuo interior, 
que puede considerarse como el signo ge
neral del crédito del Estado, y que ofrece 
la ventaja de no exigir la garantía de una 
renta especial.

La emisión la autoriza la ley de 17 del 
corriente mes, y debe hacerse con la am
plitud que exige, de un lado las considera

Madrid 31 de Mayo de 1898.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M., 
Joaquín López Puigcerver.

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; 

en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey don 
Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino; .

Vengo en decretar lo siguiente:
Arrículo i.° Se suspende la aplicación 

de la ley de 20 del actual en lo que se re
fiere á la prohibición de exportar cebada. 
En su consecuencia, la exportación podrá 
realizarse libremente, continuando la im
portación libre de derechos.

Art. 2.0 Lo dispuesto en el presente 
decreto empezará á regir desde el día si-

Habiéndose instruido expediente á ins
tancia del soldado Félix Ballester Capella 
número 68 del cupo de Algaida y reem
plazo de 1892 con objeto de acreditar la --------------------
exención de hijo único de padre pobre e | verificarlo por hallarse pendiente de la 

.. . -1 regoiucjon qUe acordase este Centro sobre
la admisión de aquellos documentos;
Resultando que de dicha resolución pende 

1 el envio por la Intervención de Hacienda 
esta uomis.uu -...........  , » de Tarragona de la indicada tornagüia al
nrnrdado ofrecer dicho expediente á los Tribunal de Cuentas como justificante ae 

¡a data en la rendida en Octubre de 1897, 
ó en caso de no proceder la admisión de 
dichas cédulas verificar un cargo de las

impedido contraída con posterioridad al 
ingreso en Caja, en cumplimiento de lo 
que dispone el párrafo 3.° del artículo 63 
del Reglamento de 23 Diciembre 189b, 
esta Comisión mixta de Reclutamiento ha

tres mozos del mismo reemplazo que ob
tuvieron en el sorteo los números 69, <0 
v 71 para que ellos ó sus padres en el tér
mino de 15 dias puedan exponer lo que 

á su derecho convenga y aportar al expe- ------- 
diente cuantos documentos ó justificantes I tificación expresiva de este extremo, 

; ■ Rusultando que al procederse á la que
ma de las cédulas personales devueltas 
por varias provincias á esa Fábrica, que 
debió verificarse en 30 de Septiembre úl
timo hubo necesidad de suspender la mis
ma por haberse observado que algunas 
se hallaban extendidas y firmadas y otras 
aeparadas de los talones, aunque pegadas 
á los mismos con tiras de papel engo-

mismas en la primera cuenta que se rin
da, con remisión á dicho Tribunal de cer-

estimen convenientes.
Palma 31 Mayo de 1898.—El Presiden 

te, Victoriano Guzman.

Núm, 1299

DELEGACION DE HACIENDA 
d e l a s b a l e a r e s

Servicies que kan de prestar los Ayunta
mientos en el presente mes.

^Del 1 al 20.—Los Ayuntamientos darán 
conocimiento á la Administración de Ha-

mado; . .
Resillando que con objeto de evitar ei 

abuso que cop tal motivo se veni^ come*

M.C.D. 2022



y 42 de la instrucción de 27 de Mayo de 
1884;

Considerando que en igual caso que la 
de Tarragona se encuentran otros provin
cias figurando entre ellas las de Alava, Al
bacete, Murcia, Burgos, Ciudad Real, 
Huelva, Jaén, Santander y Baleares;

Considerando que el procedimiento 
abusivo que se viene observando con tal 
mDtivo puede dar lugar á que se defrau
den los intereses del Tesoro y á fin de evi
tarlo es preciso que al propio tiempo que 
se resuelve este expediente se dicte en él 
reglas de carácter general que eviten en 
lo sucesivo casos como el de que se trata, 
á fin de que no se continúe infringiendo 
lo dispuesto en la Real orden de 19 de 
Septiembre de 1877 y en la orden circular 
de 12 de Septiembre de 1881 que fueron 
refundidas en los números 3.° y 9.° del 
art. 49 y en el 50 de la Instrucción del 
impuesto, ya citada; esta Dirección gene
ral, ha tenido á bien acordar:

l .° Que esa Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre, con las formalidades 
de Instrucción, proceda á un nuevo re
cuento de las cédulas personales devueltas 
como sobrantes por las provincias, devol
viendo á éstas las que resulten utilizadas 
en alguna forma, para que previo el opor
tuno expediente puedan servirles de jus- 
titicautes de la data en sus respectivas 
cuentas.

2 .° Que igualmente expida las corres
pondientes tornaguías de las que por re
sultar en blanco sean admisibles en con
cepto de sobrantes para su quema; y

3 .° Que esta resolución se considere 
como de carácter general advirtiendo á 
las Delegaciones de Hacienda, que al re
mesar esa Fábrica Nacional de la Moneda 
y Timbre las cédulas personales sobrantes 
para su taladro y quema procuren no in
fringir lo dispuesto en la Real orden de 19 
de Septiembre de 1877 y en la orden cir
cular de 12 de Septiembre de 1881 refun
didas en los números 3.° y 9.° del art. 49 
de la Instrucciónde 27 de Mayo de 1884, 
así como el art. 50 de la misma, debiéndo
se tener en cuenta en lo sucesivo las pre
venciones siguientes:

Primera. Las cédulas personales ex
tendidas á nombre de individuos que fi
gurando en los padrones, resulten sobran
tes después de transcurrido el período de 
recaudación voluntaria y hayan de ser 
anuladas una vez apurado el procedimien
to ejecutivo, deben acompañarse á la 
cuenta respectiva como justificantes de la 
data de su importe.

Segunda. Lo mismo deberá hacerse 
con las cangeadas por haberse inutilizado 
por cualquier causa, y las que se hayan 
admitido como complemento del pago de 
otras de mayor precio en virtud de lo dis
puesto en el art. 53 de la Instrucción.

Tercera. No se remitirán á la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre para su 
taladro y quema, como sobrantes, más 
cédulas personales que las que unidas á 
sus talones matrices resulten en blanco 
por no haberse utilizado en forma alguna, 
ya procedan éstas de las existentes en el 
zXlmacéu ó ya de las devueltas por los 
Ayuntamientos de las que los mismos re
ciben á los efectos de lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del art. 37 y el art. 42 de la 
Instrucción para los individuos transeún
tes, no comprendidos en los padrones, ú 
obligados á obtener la cédula eos poste
rioridad al l.° de Septiembre.

Cuarta. Si al proceder al recuento de 
las cédulas personales devueltas observa 
la Junta de la Fábrica Nacional de la Mo
neda y Timbre la existencia de alguna ó 
algunas que se encuentren llenas y firma
das ó separadas de sus talones matrices, 
cuidará de consignarlo detalladamente en 
el acta de referencia, que también deberá 
autorizar el representante designado por 
el Guarda-Almacén respectivo con arreglo 
á lo prevenido en la Circular de 7 de 
Septiembre de 1878. La falta de confor
midad ó de asistencia de dicho represen
tante se hará constar también en dicha 
acta para los efectos oportunos; y

Quinta. Dentro de los quince días si

tiendo, toda vez qué dichas cédulas de
bían obrar en cuenta unidas á sus respec
tivos expedientes como justificante de la 
misma, se ordenó por este Centro en 21 
de Octubre último á esa Fábrica que re
mitiese relaciones duplicadas de las cédu
las que se encontrasen en dicho caso por 
cada provincia, previniéndola cuidara de 
consignar en dichas relaciones el número 
y clase de las cédulas, su numeración, im
porte, nombres á que aparecieran exten
didas, fechas de la expendición, pueblos 
en que fueron autorizadas y demás cir
cunstancias que en lus mismas constaran;

Resultando que entre las relaciones du 
pilcadas enviadas por esa Fábrica de la 
Moneda y Timbre se hallan las relativas 
á la provincia de Tarragona, do las que 
un ejemplar de las mismas fué remitido á 
la Delegación de Hacienda respectiva en 
Ij de Diciembre último á fin de que se die
ran por ella las oportunas explicaciones 
sobre el paiticular de que se trataba;

Resultando que al informar la Delega
ción de Hacienda de la expresada provin- 
ció acerca del hecho de que entre dichas 
cédulas personales se encuentran algunas 
extendidas y firmadas y orras separadas 
de sus correspondientes talones aunque 
pegadas á los mismos con tiras de papel 
engomado, lo hace manifestando que di
cha circunstancia no puede dar mo^vo 
fundado para suponer que haya existido 
ipala fé, defraudación ó actos que dieran 
lugar á que se cometiera, puesto que para 
alio'seria necesario que hubieran podido 
s^r utilizadas por los contribuyentes, cosa 
que no es de presumir haya ocurrido en 
el presente caso; que respecto de las que 
aparecen escritas y con el talón pegado es 
de suponer que una vez llenas y autoriza
das las separaron los recaudadores de sus 
talones, aunque indebidamente, para veri
ficar la cobranza á domicilio, no pudiendo 
realizarse ésta por errores de clasifipación 
u otras deficiencias que dieron lugar á 
que se espidieran otras anulando las pri
meras: que las que resultan en blanco, 
firmadas ó escritas y autorizadas, estando 
unidas á sus respectivos talonarios, es evi
dente que no llegó á percibirse su impor
te, pues nunca se hubieran entregado en 
dicha forma á los interesados; y que en 
cuanto á las que aparecen llenas aunque 
sin firmar ni cortar de sus respectivas ma
trices, debe tenerse en cuenta que los ar
tículos 3,7 y 38 de la Instrución, determi
nan que las cédulas personales sean ex
tendidas antes de ponerse á la cobranza, 
siendo por consiguiente claro que ningu
na responsabilidad puede haber en e[ 
asunto;

Considerando que lo que principalmen
te se trata de determinar en el presente 
caso es si procede ó no el que se devuel
van á esa Fábrica Nacional de la Moneda 
y Timbre, en concepto de sobrantes para 
su quema, cédula personales que apare
cen inutilizadas;

Considerando que las cédulas que se en
tregan á los Ayuntamientos ó Recauda
dores con arreglo á lo que resulta de los 
respectivos padrones, ó han de ser nece
sariamente realizadas, apurando en su ca
so en forma el procedimiento ejecutivo 
donde ha de constar la insolvencia de los 
contribuyentes que ha de dar lugar á su 
anulación con arreglo al art. 50 de la Ins
trucción del impuesto, ó han de ser de
claradas inútiles ó caducadas previo el ex 
podiente que previene el caso 3.° del artí
culo 49 de la n^isma, siendo ppr tanto evi
dente que debiendo acompañarse á las 
cuentas diphas cédulas para justificar la 
data de su importe en ellas, no pueden 
ser en modo alguno consideradas como 
sobrantes;

Considerando que si se atiende á lo ex
puesto, es claro que no deben remitirse á 
esa Fábrica Nacional de la Moneda y Tim
bre, en concepto de sobrantes, que aque
llas que existen en almacén sin haberse 
Usado en forma alguna, ó las que devuel
van en blanco y sin usar los Alcaldes de 
los pueblos, de, las que deben entregárse
les como reservas para las atenciones 
eventuales de que tratan los artículos 37 

guientes aí én que tenga lugar el recuen
to, la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre, formará por triplicado una rela
ción que contenga los números impresos 
y de orden de expendición de cada cédu
la, el año, provincia y pueblo á que corres
ponden, la fecha en que están autorizadas, 
los nombres y apellidos de los contribu
yentes, el precio, la clase y el importe de 
las cé lulas, devolvida lulas con uno de di
chos ejemplares en el referido plazo á la 
provincia remisora para que desde luego 
proceda á instruir el oportuno expediente 
de reintegro del valor de las mismas, si 
procediese, así como del gasto que haya 
originado su remesa indebida, cuidando 
de remitir un ejemplar de dichas relacio
nes á este Centro directivo.

Lo que se participa á V. 8. para su in
teligencia y fines consiguientes.»

Y lo traslado á V. 8. para los propios 
fines, esperando lo publique en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de esa provincia á fin de 
que llegue á conocimiento de los Ayunta
mientos de la misma y acuse el recibo de 
la presente.

Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid 26 de Mayo de 1898.—El Director 
general, Miguel Monares.»

Lo que he dispuesto se publique en el 
presente Bo l e t ín .

Palma l.° Junio 1898.—-El Delegado, 
Gerónimo Flores.

Núm. 1301

AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 
Nota de los gastos causados desde el día 

ocho al catorce de Mayo actual, ambos 
■ inclusive, con motivo de las obras pú

blicas que se ejecutan por Administra
ción en h edificación de la nueva Casa 
Consistorial y que se publica á los fines 
prevenidos en el artículo 166 de la Ley 
Municipal.
A Juan Piquer por dos jornales carre

tón por transporte de piedra y material 
10 pesetas; A Bernardo Bonet por un jor
nal carretón por transporte de material 5 
pesetas; A Jaime Cánaves por ua jornal 
transporte de material con un carretón 5 
pesetas; A Miguel Forteza por un jornal 
carro transporte idem, 5 pesetas; Antonio 
Roig por un jornal carro transporte ídem, 
5 pesetas; Gerónimo Tomás por dos jor
nales carro transporte idem, 10 pesetas 
Lorenzo Burguera por dos jornales carre
tón por idem, 10 pesetas; á Pedro Juan 
Vidal por seis jornales maestro albañil 18 
pesetas; á Sebastián Bonet por seis jorna
les idem, 10l50 pesetas; á Miguel Servera 

j por seis jornales idem, 10‘50 pesetas; á 
Benito Bonet por seis jornales idem, 9 pe- 
á setas; Antonio Servera por seis jornales 
idem, 9 pesetas; á Jaime Vidal por seis 
jornales ídem. 9 pesetas; á José Sastre 
por seis jornales idem, 9 pesetas; á Da
mián Covas peón de albañil por seis jor
nales 7‘50 pesetas; á Bernardo Vicens por 
seis jornales idem, 7*50 pesetas; á Gabriel 
Servera por seis jornales idem, 7*50 pese
tas; á Gabriel Adrover por seis jornales 
idem, 6 pesetas; á Miguel Tomás, por seis 
jornales idem, 6 pesetas y á Miguel Ser- 
vera por 6 jornales idem, 6 pesetas.

Sautañy 15 Mayo de 1898.—El Alcal
de Jaime Antonio Ciar.—P. A. del A.— 
El Secretario, Pedro Tomás.

Núm. 1302

Nota de los gastos satisfechos en los días 
15 al 22 de Mayo actual, ambos inclu
sive, con motivo de las obras que se 
verifican en la construcción de la Casa 
Consistorial y que se publica á los fines 
determinados en el artículo 166 de la 
Ley Municipal.
A Miguel Grimalt por 16 carretadas si

llería mares pesetas 14*00; al mismo por 
9 carretadas idem. pesetas 7*85; á Anto
nio Nicolau por 3 carretadas idem, pese
tas 2*60: á Bernardo Escalas por 3 carre
tadas y media piedra Santañy pesetas 21; 
á Juan Piquer por 4 carretadas piedra 
idem pesetas 24; á Bartolomé Adrover por 
15 carretadas 37 palmos piedra id. 95‘ó0;

3
á Jaime Cánaves por 7 carretadas 9 pal
mos piedra idem 43*50; á Bartolomé Adro- 
ver por 11 carretadas piedra idem 66*00; 
á Damian Higo por 16 quintales yeso 13; 
á Jaime Cánaves por 16 quintales cemen
to 18; á Damian Adrover por trabajos de 
carpintería pesetas 34*05; á D. Lorenzo 
Bonet por cuatro maderos pino para el 
andamio pesetas 11; á Bartolomé Tomás 
por tres carruchas pesetas 25; á Antonio 
Adrover por trabajos de herrero pesetas 
4*57: á Pedro Juan Vidal por 11 jornales 
maestro albañil pesetas 33; á Miguel Ser- 
veri por 8 jornales de oficial albañil pese
tas 13*99; á Antonio Servera oficial alba* 
ñil por 9 jornales pesetas 13*50; á Benito 
Bonet idem por 10 y 1[2 jornales 15*75; 
á Jaime Vidal idem por 9 y 1(2 jorna
les pesetas 14*25; á José Sastre idem 
por 7 y 1[2 jornales pesetas 11*25; á Da« 
mian Covas ídem por 9 y 1[2 jornales pe
setas 11*87; á Bernardo Vicens por 10 y 
medio jornales idem pesetas 13*12: á Je* 
rónimo Liado idem por 8 y 1{2 jornales 
pesetas 10*62; á Gabriel Adrover Vidal 
idem por 1 jornal pesetas 1; á Miguel Ser* 
vera idem por 6 jornales pesetas 6: á Már* 
eos Escalas idem por 2 jornales pesetas 
3*50; á Miguel Tomás peón de albañil por 
10 y 1[2 jornales pesetos 10*50; á Gabriel 
Servera Adrover idem por 4 1{2 jornales 
pesetas 5*62, y á Gabriel Escalas Ferrer 
idem por 4 y 1(2 jornales, pesetas 5*62.

Santañy 23 Mayo de 1898.—El Alcalde, 
Jaime Antonio Ciar.—P. A. del A.—El 
Secretario, Pedro Tomás.

Núm. 1303

AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA.
La matrícula industrial y de comercio 

de esta villa, formada para el próximo 
año económico de 1898-99, estará de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento á efectos de reclamación por eapa- 
cio de quince dias á contar de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia.

Buñola 31 Mayo de 1898.—El Alcalde, 
José Nogues.—El Secretario, Antonio Na 
dal.

Núm. 1304

AYUNTAMIENTO DE BUGER.
El reparto de consumos, correspondien

te al año económico de 1895-96, rectifica
do, por haber sido anulado el del espre- 
sado año, estará expuesto al público á efec
tos de reclamación por el término de ocho 
días, á contar desde el de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Buger l.° Junio de 1898.—El Alcalde, 
Francisco Siquier.—P. A. del A.—Fran
cisco Camps.

Núm. 1305

D. Juan Bautista Ripoll y Estados, Juez 
de primera instancia de este partido.
Por el presente edicto y en providencia 

de diez y siete del actual recaída en 
las diligencias que se están practicando 
para dar cumplimiento á cierta carta or
den del Superior Tribunal, dimanante 
de los autos ejecución de sentencia se
guidos por D. Pedro y D. Póncio Simo- 
net y Rosselló con D. Rafael Rosselló y 
Rosselló y después con la sociedad <Cré
dito Balear» como cesionario de este úl
timo, se saca á pública subasta por tér
mino de veinte días, con la rebaja del 
veinte y cinco por ciento, la finca que á 
continuación se espresa.

La pieza de tierra viña con verías hi
gueras llamada «Camp Majó» situada en 
el término de la villa de Sansellas y pró
ximo al lugar de Biniali de cabida de diez 
cuarteradas poco más ó menos, lindante 
por Norte con tierras de N. alias Maganet, 
Sur con las de Bartolomé Fiol y otros, 
por Este con las de Juan Ordioas y otros 
y por Oeste con las de Juan Sans: justi
preciada en veinte mil pesetas y rebajado 
el veinte y cinco por ciento queda redu
cido dicho avalyo á quince mil pealas.

M.C.D. 2022
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La subasta se verificará con sugeción á 

las siguientes condiciones—1.a Que para 
tomar parte en la subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. Se devolverán las espresadas 
consignaciones á sus respectivos dueños 
acto continuo del remate escepto la que 
corresponda al mejor postor la cual se 
conservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su 
oaso como parte del precio de la venta.— 
2.a No se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del justiprecio.— 
Y 3.a Los títulos de propiedad de las fin
cas estarán de manifiesto en la escribanía 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros y que 
después del remate no se admitirá al re
matante ninguna reclamación por insufi
ciencia ó defecto de dichos títulos.

Así pues, quien quiere tomar parte en 
la subasta acuda en los estrados de este 
Juzgado el día treinta de Junio próximo 
á las doce de su mañana que es el seña
lado al efecto. Inca veinte Mayo de mil 
ochocientos noventa y ocho.—Juan Bau
tista RipolL—Ante mí.—Por mi compañe
ro fierra, Juan Ribas.

Núm 1306

D. Agustín Talladas y Llompart, Juez Mu
nicipal de la villa de Lluchmayor, partid- 
judicial de Palma provincia de las Bao 
leares.
Por el presente edicto, hago saber: Que 

en el expediente juicio verbal civil sigue 
por ante este Juzgado, Francisca Ana 
Monserrat y Monserrat, demandante con
tra Gabriela María Abrinas y Rubí, ambas 
de esta ciudad, sobre pago de treinta 
pesetas, se saca á pública subasta, por tér
mino de veinte días, la finca embargada 
que á continuación se describe.

Una casa y corral situada en esta vilia, 
planta baja y primer piso, número treinta 
y cuatro, de la calle del Campo, que linda 
por ia derecha, entrando, con la número 
treinta y dos, de Rafael Éullana; por la iz
quierda, con la número treinta y seis, de 
Miguel Mulet, y por la espalda ó testero,' 
con corral de casa de Miguel Vidal; es 
propia de la ejecutada Abrinas; y la tiene 
inscrita á su nombre en el Registro de la 
propiedad de este partido; y justipreciada 
por el perito único, Sebastian Trobat y 
Garcías, en la cantidad de seiscientas pe
setas, para cuyo remate queda señalado, 
el día primero de J ulio próximo, á las diez 
de su mañana, en este despacho, bajo las 
condiciones siguientes.

1 .a Que para tomar parte en la subas
ta, habrá todo licitador, ^escepto la ejecu
tada) de consignar previamente, en la me
sa del Juzgado, el diez por ciento, del jus
tiprecio; sin cuya circunstancia, no serán 
admitidos, sirviendo al favorecido, en pa
go á cuenta del precio, y devuelto á los 
demas,

2 .a Que no se admitirá postura ningu
na, que no cubra las dos terceras partes 
del avaluó.

3 .a Que el alodio caso que aparezca, 
será de cargo del comprador.

4 .a Que los censos á que en su caso 
estuviese afecta á la finca, serán baja del
precio del remate, capitalizándose al tres 
por ciento si se prestan á particulares, y 
al tipo de redención oficial si al Estado. B v im 

5.a Que será de cargo del adquirente, | _ 5.' 
los gastos de subasta y remate, escritura “ 
de traspaso, y demás relativos á la tras- 
ferencia, hasta la inscripción definitiva en
el Registro de la Propiedad.

6 .a Que el comprador habrá de con
formarse con el título de propiedad de la 
finca, el cual obra en el espediente, que 
podrá examinarse, sin que pero tenga de
recho á reclamar ningún otro.

Acuda pues quien quiera á tomar parte

en la subasta, el día y ¡hora señalado, en 
este despacho, que al más benificioso pos
tor, le será adjudicada la finca, siendo su 
postura arreglada á derecho. ,

Dado en Lluchmayor á primero de Ju
nio del año mil ochocientos noventa y 
ocho.—Agustín Tallades.—P. M. de S. 8.
—Miguel Vila, Srio.

Núm. 1307

CEDULA DE NOTIFICACION
El Sr. Juez de instrucción de este par’j 

tido, en las diligencias de ejecución y cum‘ 
plimiento de la sentencia dictada en cau" 
sa sobre hurto instruida contra Gabriel
Más y Nicolau ha mandudo por providen- | sacan á pública subasta los bienes que á 
cia de este día que por medio de la pre- I continuación se detallan con la valoración 
sente cédula que se publicará en el Bo l e - | qU6 ge leg ha señalado, cuya subasta ten- 
t in  Of ic ia l  de la Provincia, se notifique i drá lugar el día 18 de J unió de 1898 á las 
a Antonio Homar y Coiom, cuyo actual । onGe de su mañana en el local de esta 
domicilo se ignora, que en dicha senten- | Agencia calle de Dureta núm. 22 siendo 
cia queda mandado, entre otras cosas, que | postura admisible la que cubra los dos 
se le tengan por definitivamente entrega- | tércios de dicha tasación y estado obligado 
das las seis reses sustraídas. j el rematante á ingresar en el acto el im-

En su virtud, y para que tenga efecto j pOrte del principal, recargos y costas. Los
la notificación acordada, expido la presen- | títulos de propiedad estarán de manifiesto 
te cédula, en cumplimiento de lo manda- I 6n ¡a oficina do esta Agencia Ejecutiva sin
do, en Inca á diez y ocho Mayo de mil | qUe puedan exigirse otros, y si faltase al-
ochocientos noventa y ocho. El actuario, | gUno ó el deudor no los presentase se su- 
Por mí compañero fierra, J uan Ribas. | pürán en la forma prescrita por la Regla 

____ | 5.» del artículo 42 del reglamento para la
Núm. 1308

El Comisario de Guerra Interventor de la 
Factoría de Utensilios do esta Plaza.
Hace saber: que debiendo procederse á 

la venta del trapo y demás aprovecha
mientos resultantes del troceo y desbarate 
de ropas y efectos dados de baja por inú
tiles en dicha factoría, se convoca por el 
presente anuncio á una subasta oral que 
se celebrará el día 16 del actual álas once 
de su mañana en esta Comisaría de Gue
rra, sita en la calle del Socorro de esta 
Ciudad, bajo los precios límites siguien
tes:

Pesetas.

420*200 kilogramos de trapo 
algodón á
123*000 id. de id. de lana á

95*000 id. de id. de lona á
203*000 id. de madera á

17*000 id. de hierro á
1*000 id. de acero á
3*000 id. de latón á

12*000 id. de zinc á
El autor de la proposición _ 

satisfará en el acto su importe en metálico
y habrá de retirar de los almacenes de la 
factoría los expresados efectos al día si
guiente de notificársele la aprobación de 
su oferta.

Palma l.° Junio de 1898.—Miguel Ri
bas.

Núm. 1309

Núm. 1311

Hago saber: Que en virtud de providen 
cia que con fecha 24 Mayo he dictado en 
el expediente que instruyo contra los con
tribuyentes de este distrito deudores de la

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS | Contribución Territorial se sacan á pública 
I A= RAI I subasta los bienes que á continuación se

I detallan con la valoración que se les ha
En cumplimiento de lo mandado en el | señalado, cuya subasta tendrá lugar el día 

artículo 4.° de la Real orden que regla- i 17 de Junio de 1898 á las once de su má
menla las Conferencias pedagógicas, la j fiana en el local de esta Agencia calle de
Comisión organizadora de las de esta pro- I Dureta núm 22 siendo postura admisible 
vincia ha designado á los Sres. Profesores | la que cubra los dos lércios de dicha tasa- 
que á continuación se expresan el desa- | ción y estando obligado el rematante á in- 
rrollo de los temas siguientes: | gresar en el acto el importe del principal,

l .° Nociones de Agricultura, Indus- I recargos y costas. Los títulos de propiedad 
tria y Comercio. Métodos y procedimien- | estarán de manifiesto en la oficina de esta 
tos para su enseñanza; á D. Miguel Canals I Agencia Ejecutiva sin que puedan exigir- 
y Mir. I ee otros, y si faltase alguno ó el deudor no

2 .® Deberes del Maestro para con la I los presentase se suplirán en la forma 
sociedad y con las autoridades, á D. Juan I prescrita por la Regla 5.a del artículo 42 
Vidal y Vaquer. I del reglamento para la ejecución de la.Ley

o Premios y castigos. Consideracio- | hipotecaria por cuenta del rematante ai 
nes acerca de los mismos, á D. Miguel j cual después se le descontarán del precio

I
Porcel y Riera. I los gastos que haya anticipado.

Estos actos deben celebrarse en los dias | Lo que se anuncia para conocimiento 
18, 19 y 20 de Julio próximo en esta Es- de los deudores y de los que gusten inte- 
cuela Normal; y se invita á todos los maes- | resar en cumplimiento de la Regla 4.a del 

' tros, Maestras y Auxiliares de Jas escuelas I artículo 37 de la Instrucción de 12 de Ma- 
públicas para que asistan, con el interés I yo de 1888.

í y fines que se propuso la ley, al establecer | Inca 28 de Mayo de 1898.—El Agente 
; simultáneamente Jas vacaciones y las Con- | Ejecutivo, Antonio Salvá.
; ferencias pedagógicas. I

Palma 31 de Mayo de 1898.—El Direc
tor Presiden te, .Sebastian Pont y Marto- 
rell.

Núm. 1310

D. Antonio Salva y Salva, Agente Ejecuti
vo de la Unica Zona del partido judicial 
de Inca.
Hago saber: Que en virtud de providen" 

cia que con fecha 23 de Mayo de 1898 he 
dictado en el espediente que instruyo 
contra los contribuyentes de este distrito 
deudores de la Contribución Territorial se 

ejecución de la Ley hipotecaria por cuenta 
del rematante al cual después se le des
contarán del precio los gastos que hayan 
anticipado.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los deudores y de los que gusten inte
resarse en cumplimiento de la Regla 4.a 
del artículo 37 de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888.

Inca 28 de Mayo de 1898.—El Agente
Ejecutivo, Antonio Snlvá.

Contribuyentes, 
bienes embar gados y cargas 

preferentes conocidas.
Una pieza de tierra sita en

de I término municipal y punto can Si
. 0*20 I mó sección X, propia de Juan Jau- 
. 0*10 | me Ramón, de noventa y nueve 
. 0*20 | destres de ostensión, linda por el 
. 0*02 | Norte con tierra de Juan Marqués, 
. 0*02 | por el Este con la de Domingo Pie
. 0*05 I ras, por el Sur con la de Martin Re
. 0*50 | xach y por el Oeste con la de Jai
. 0*01 I me Seguí, está justipreciada en

aceptable I trescientas cincuenta pesetas.

Valora
ciones.

Pesetas.

eate

350

Valora
ciones.

Pesetas

Contribuyentes s 
bienes embargados y cargas 

preferentes conocidas.

Una casa en la villa de Inca, sita 
en la calle de Mallorca número 3, 
propia de Luis Noguera Morey, lin
da por la derecha entrando con 
casa del mismo Noguera, por la iz
quierda con casa de Rafael Garríga 
y cocherade D. Miguel Bennasar y 
por el fondo con la calle del Capi
tán, justipreciada en nuevecientas 
pesetas. • 900

ANUNCIOS
BAÑOS TERMALES

DE SAN JUAN DE CAMPOS

Tarifa de los precios gue regirán en el Esta
blecimiento de dichos Baños, durante la
temporada dsl corriente año.. 

TARIFA
Baño general

Un baño general. .,...................... 
Idroterapia

Duecha móvil......................................
Idem escocesa......................................
Circular................................................
Lluvia fija......................................... _•
De asiento con ducha viginal peri-

nial, peripelviana y lumbar . .
Pulverizaciones....................................
Dutcha nasal......................................
Un abono general...........................

Cuartos con alcoba
Un cuarto con alcoba diario . . .
Uno id. sin alcoba..............................
Servicio de cama diario....................

Servicio de Fonda
En primera clase diario....................
En segunda id. id...............................
En tercera id. id................................

Pesetas.

roo

1*00 
1*50 
1*50
1*00

roo 
0‘50
0‘50 

30*00

2‘00 
roo 
0‘50

6*00
4*00
2*50

Baños de San Juan de Campos 14 Ma
yo 1898.—El empresario, Pedro Juan Es
tarás.

LIBROS DE GRAN UTILIDAD
PARA LOS

Alcaldes, Secretarios y Jueces
Municipales.

Libro Maestro. .
Indicador Municipal y Provincial.
Instrucción del uno por ciento. .
Ley de Aguas. .
Id. de Caza y Pesca. .
Manual de Pesas y medidas. . 
Id. de inquilinato. .
Id. de multas gubernativas. . 
Ley del timbre del Estado . 
Manual de cédulas personales. . 
Ley de Sargentos. .
Recopilación, Aranceles y Tarifas, 

(rústica). .
Id. id. id. (tela). .
Manual de Informaciones Posesorias 
Manual de Prestación Personal. . 
Impuesto y Patente de Alcoholes. . 
Manual de Derechos Reales. . 
Id. de Zonas Fiscales. .
Aranceles de Aduana. .
Código Civil. .
Id. id. (tela;. .
Id. de Comercio. .
Id. Penal. .
Reglamento, descuento de sueldo á 

empleados. .
Id. contribución sobre edificios y 

solares. .
Manual Secretarios de J uzgados Mu

nicipales. .
Los Alcaldes y Secretarios. . 
Reglamento sobre vinos. .
Enjuiciamiento civil (rústica;. . 
Id. id. i tela). .
Ley municipal. .
Ordenanzas de Aduanas. .
Apéndices de id. .
Reglamento para la imposición, ad

ministración y cobranza del im
puesto especial sobre alcoholes. .

25 
2*50
1
2
2
1
2
1
1*50
1
1

1 
1*50
1
2
2 
2*50
2
2

rsc
8

15
1
2
2*50

2‘50 
3

4
5

1

i
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